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GRADOS EN CEREMONIA PÚBLICA 
 

Ciudad 
Fecha de ceremonia pública 

de grados  

Fecha límite para cumplimiento 

de requisitos para grado 

Barranquilla 

Febrero 25  Diciembre 11 

Julio 28 Junio 17 

Octubre 27  Septiembre 1 

Diciembre 15 Noviembre 1 

Cúcuta 
Marzo 31 Febrero 1 

Septiembre 29  Agosto 1 
 

GRADOS POR SECRETARÍA (SIN CEREMONIA) 
Los egresados que aspiren a grado y por circunstancias especiales no puedan hacerlo en las 

fechas de ceremonia pública, podrán solicitar su título profesional por secretaría sin 

ceremonia y para ello deberán presentar la justificación correspondiente.  
 

Fecha de grado por secretaría Fecha límite para cumplimiento de 

requisitos para grado 

Enero 28 Diciembre 9 de 2015 

Febrero 25 (Cúcuta) Diciembre 11 

Marzo 31 (Barranquilla) Febrero 1 

Abril 28 Marzo 28 

Mayo 26 Abril 26 

Junio 30 Mayo 31 

Julio 28 (Cúcuta) Junio 1 

Agosto 25  Julio 25 

Septiembre 29 (Barranquilla) Agosto 1 

Octubre 27 (Cúcuta) Septiembre 1 

Noviembre 24  Octubre 24 
 

En todos los casos es requisito que el aspirante a grado cumpla la totalidad de los 

requisitos para grado máximo en la fecha límite establecida para ello. 

CALENDARIO DE CEREMONIAS DE 

GRADO 2016 


